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Bienes que se sacan a subasta y su valor

1. Urbana número 43. Vivienda letra L, planta
de ático, de la casa en Valladolid, calle Simón Aran-
da, sin número, hoy número 7, con dos portales
de entrada, con acceso éste por el de la derecha.
Ocupa una superficie construida de 151 metros 66
decímetros cuadrados, y según calificación definitiva
ocupa la superficie construida de 145 metros 98
decímetros cuadrados. Linda: Frente, rellano de la
escalera, caja de escalera y vivienda letra LL de
la misma planta; derecha, entrando, patio de luces;
izquierda, vivienda letra LL de igual planta y calle
Simón Aranda, y por el fondo, vivienda letra M
de la repetida planta. Tiene terraza a la calle Simón
Aranda.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5
de Valladolid, al folio 84, libro 35, tomo 904, finca
número 2.088.

Valoración pericial: 21.021.120 pesetas.

2. Urbana.—Departamento número 12, forma
parte de la casa en Zamora, calle Santo Domingo,
13 y 15, y calle Del Señor, 14 y 16. Plaza de garaje
señalada con el número 2, que mide 12 metros
60 decímetros cuadrados. Linda: Frente, con el
departamento número 1; derecha, con el departa-
mento número 13 o plaza 3; izquierda, con el depar-
tamento 11 o plaza 1, y fondo, con zona viaria
común.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de Zamora, al folio 41, libro 591, tomo 1.928, finca
número 56.077.

Valoración parcial: 693.000 pesetas.

3. Urbana.—Departamento número 14. Forma
parte de la casa en Zamora, calle Santo Domingo,
13 y 15, y calle Del Señor 14 y 16. Plaza de garaje
señalada con el número 4, que mide 11 metros
27 decímetros cuadrados. Linda: Frente, con zona
viaria común; derecha, con Miguel Fernández Justo;
izquierda, con departamento 15 o plaza 5, y fondo,
con subsuelo de calle Del Señor.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de Zamora, folio 43, libro 591, tomo 1.928, finca
número 56.081.

Valoración pericial: 619.850 pesetas.

4. Urbana.—Departamento número 23.—Forma
parte del edificio en Zamora, calle Valderrey, sin
número, con fachada a calle Obispo Nieto, en la
que le correspondía el número 43. Plaza de garaje
tabicada, señalada con el número 23, de 16 metros
64 decímetros cuadrados de superficie construida;
que linda: Frente, departamentos 28 y 29 o trasteros
5 y 6; derecha, departamentos 24, 25 y 26 o trasteros
1, 2 y 3, respectivamente; izquierda, dicho depar-
tamento 30 o trastero 7 y departamentos o plazas
21 y 22, y fondo, referido departamento o plaza
21 y zona viaria.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de Zamora, folio 213, libro 534, tomo 1.871, finca
número 50.759.

Valoración: 895.200 pesetas.

5. Urbana.—Local comercial, que forma parte
de la tercera fase, integrada por los portales números
5 y 7, de la travesía de la Puentica y número 5
de la calle Los Remedios, en Zamora; señalado con
el número 57 de orden, a la izquierda del portal
número 5 de la travesía de la Puentica. Ocupa una
superficie construida de 43 metros cuadrados, y lin-
da: Por su frente, con mencionada calle; por la dere-
cha, entrando, con cuarto de contadores y caja de
escalera de acceso a sótano y local número 58;
por la izquierda, con rampa de acceso a sótano,
y al fondo, con patio central de luces común.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de Zamora, al folio 96, libro 475, tomo 1.812, finca
número 43.193.

Valoración: 2.365.000 pesetas.

Dado en Zamora a 22 de febrero de 1999.—La
Magistrada-Juez, Ana Descalzo Pino.—El Secreta-
rio.—13.865.$

ZAMORA

Edicto

Don Jesús Pérez Serna, Magistrado-Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 3 de Zamora,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 391/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja Rural de Zamora, contra
don Francisco Ullán Rodríguez y doña María Nuria
Felipe Fernández, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 7 de mayo de 1999, a las trece horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
4840-0000-18.0391-98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 7 de junio de 1999, a las
trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 7 de julio de
1999, a las trece horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca urbana, que forma parte del edificio núme-
ro 14 del bloque IV, de la casa número 26, de
la calle de la Libertad, de esta ciudad de Zamora:

Vivienda derecha, de la planta tercera, de la casa
número 26, de la calle de la Libertad, que ostenta
el número 8 del régimen constituido; con ingreso
por la puerta situada al frente-derecha del rellano
de la escalera en tal planta. Es del tipo C, y linda,
según se entra en ella: Por la derecha, con la vivienda
izquierda de la misma planta del edificio número 13;
por el fondo, con terreno ajardinado del municipio;
izquierda, vivienda izquierda de su propia planta
y edificio, y frente, rellano de la escalera y calle

de la Libertad. Tiene una superficie construida de
79 metros 87 decímetros cuadrados y útil de 59
metros 79 decímetros cuadrados, y está compuesta
de vestíbulo, estar-comedor, tres dormitorios, coci-
na, aseo, un armario y una terraza. Inscrita al
tomo 1.803, libro 466, folio 86, finca núme-
ro 41.123, inscripción tercera, del Registro de la
Propiedad número 1 de Zamora.

Tipo de subasta: 10.845.000 pesetas.

Dado en Zamora a 8 de marzo de 1999.—El
Magistrado-Juez, Jesús Pérez Serna.—El Secreta-
rio.—13.674.$

ZARAGOZA

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 7 de los de Zaragoza,

Hago saber: Que en el declarativo mayor cuantía,
número 987/1998, instado por el Instituto Homeo-
pático y Hospital de San José, contra Ministerio
Fiscal, herencia yacente de doña Josefa María de
la O Fano y García y don Jaime Fernández Moreno,
he acordado por proveído de esta fecha emplazar
a herencia yacente de doña Josefa María de la O
Fano y García, cuyo domicilio actual se desconoce
para que en el término de diez días comparezca,
en legal forma, mediante Abogado y Procurador,
haciéndoles saber que si comparecen se les con-
cederán otros diez días para contestar. Las copias
de la demanda se encuentran a su disposición en
Secretaría. De no efectuarlo le parará el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a 17 de diciembre de 1998.—El
Secretario.—13.852.$

ZARAGOZA

Edicto

Don Luis Ignacio Pastor Eixarch, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 13 de
Zaragoza,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme-
ro 576/1998-C, a instancia de «Triple P, Sociedad
Limitada», contra doña Fuensanta Vicenta Martín
Pardos, sobre reclamación de cantidad, en los cuales,
por proveído de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en plaza del Pilar, número 2,
edificio A, tercera planta, el día 5 de mayo de 1999,
a las once horas, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El bien señalado sale a pública subasta
por el tipo pactado en la escritura de constitución
de la hipoteca, el cual asciende a la cantidad que
se expresará. No se admitirá postura alguna que
sea inferior a dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, previamente, en el esta-
blecimiento que luego se dirá una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de
tasación que sirve de base a la misma, sin cuyo
requisito no serán admitidos. Podrá hacerse el depó-
sito en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana
número 2, sita en la avenida César Augusto, núme-
ro 94, de Zaragoza, número de cuenta 4943.

Tercera.—Podrán hacerse posturas en pliego cerra-
do, depositando en la Mesa del Juzgado, junto al
sobre, el recibo de haber efectuado la consignación
correspondiente. Igualmente, se admitirán posturas
en calidad de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—Los créditos anteriores y preferentes al
crédito del actor, si existieren, quedan subsistentes,
sin que se dedique a su extinción el precio del rema-
te, entendiéndose que el rematante acepta y queda
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subrogado en las responsabilidades y obligaciones
que de los mismos se deriven.

Quinta.—Los autos y certificaciones del Registro
se encuentran de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado.

En prevención de que no haya postor en la pri-
mera subasta, se señala en segunda subasta el día 4
de junio de 1999, en el mismo lugar y hora, sirviendo
de tipo el 75 por 100 de la anterior.

En caso de quedar desierta esta segunda subasta,
se señala para la tercera el día 5 de julio de 1999,
en el mismo lugar y hora, sin sujeción a tipo.

En el supuesto de que las subastas acordadas no
puedan ser notificadas a la demandada en el domi-
cilio que consta en autos, sirve el presente a tal
fin.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien objeto de subasta

Urbana. Sita en el barrio de Garrapinillos, de
Zaragoza, en la llamada Torre de Cascante, camino
de Bárboles, sin número. Tiene una extensión super-
ficial de 5.626 metros cuadrados. Se compone de
una casa con una vivienda unifamiliar de semisó-
tano, planta y otra más superior, que ocupa 143
metros 69 decímetros cuadrados, y se distribuye
en planta de semisótano de 63,24 metros cuadrados,
para un garaje al que se accede, además de por
la escalera interior, desde la planta baja, por una
rampa, con capacidad para dos coches, la calefac-
ción y un almacén; en planta baja, que ocupa los
expresados 143,69 metros cuadrados, se encuentra,
en planos distintos al vestíbulo de acceso y cor-
tavientos con paso a una zona de estar amplia, de
la que arranca la escalera del piso superior, un des-
pacho biblioteca y la zona de servicios, compuesta
de cocina-comedor con despensa, un despacho para
lavadero y planta y un aseo; esta planta está comu-
nicada con la de semisótano por una escalera y
toda la distribución se hace alrededor de un pequeño
jardín, y en planta superior, que ocupa 95,12 metros
cuadrados, se dedica a dormitorio, con un dormi-
torio principal que se completa con vestidor y baño
privado y tres dormitorios más con otro cuarto de
baño; en esta planta también existen dos terrazas.
Complementan la edificación dos edificios aislados
de sólo planta baja, que ocupan 58 y 125 metros
cuadrados, respectivamente. El resto de la superficie
que circunda los tres mencionados cuerpos de edi-
ficio se destina a terrenos o espacio y tierra de
cultivo. Y todo reunido, linda: Al norte, con finca
de don Justo Latorre Aznar; al sur, con el camino
de Bárboles; al este, con riego de herederos, y al
oeste, con camino. Inscrita en el Registro de la
Propiedad número 10 de los de Zaragoza, al tomo
2.342, libro 808, sección tercera C, folio 105, finca
número 5.150-N, inscripción cuarta.

Tipo de tasación: 60.000.000 de pesetas.

Y en cumplimiento de lo acordado, libro el
presente edicto en Zaragoza a 24 de febrero
de 1999.—El Magistrado-Juez, Luis Ignacio Pastor
Eixarch.—El Secretario.—14.079.$

ZARAGOZA

Edicto

Don Jesús Ignacio Pérez Burred, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 14 de
Zaragoza,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 881/1996-C, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja Rural del Jalón, contra
«G y G, Gracia Gascón, Sociedad Limitada», doña
Marta Gracia y Gascón, don Félix Gracia Gascón,
don Enrique Gracia Gascón, doña Carmen Gracia
Gascón, don Félix Gracia Lores y doña Carmen
Gascón Millán, en reclamación de crédito hipote-

cario, en el que, por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 20 de mayo de 1999, a las nueve treinta
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4944, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 21 de junio, a las nueve
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 21 de julio
de 1999, a las nueve treinta horas, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Piso sexto izquierda, en la sexta planta superior,
de 159 metros cuadrados de superficie, con una
cuota de participación en el solar y demás cosas
comunes del inmueble de 4 enteros 80 centésimas
por 100. Forma parte de una casa en Zaragoza,
en vía César Augusto, número 20, angular, y con
fachada también a la calle Capitán Portoles.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Zara-
goza número 2, al tomo 2.080, folio 160, fin-
ca 20.543-N.

Valoración: 33.900.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a 25 de febrero de 1999.—El
Magistrado-Juez, Jesús Ignacio Pérez Burred.—La
Secretario.—13.835.$

ZARAGOZA

Edicto

Don Emilio Molins García-Atance, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de
Zaragoza,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria con el número 374/1998,

promovido por don Luis Moral Hernanz, represen-
tado por el Procurador don Miguel Ángel Alcaraz
Martínez, contra doña Fabiola Ventura Laborra, en
el que se ha acordado sacar a la venta en pública
subasta por término de veinte días la finca que se
dirá, por primera vez el día 10 de mayo de 1999,
a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, sirviendo de tipo al pactado en la escritura,
no admitiéndose posturas inferiores al mismo.

Para el caso de no haber postores en la primera,
se señala para segunda subasta el día 10 de junio
de 1999, a las diez horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del tipo y, en su caso, se señala para la
tercera subasta el día 12 de julio de 1999, a las
diez hora, sin sujeción a tipo.

Para poder tomar parte en la subastas deberá con-
signarse una cantidad igual, al menos, al 20 por
100 del tipo de la subasta, en la Mesa del Juzgado
o establecimiento destinado al efecto. Se celebrarán
con calidad a ceder a tercero y con las condiciones
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria;
los autos y certificaciones del Registro de la Pro-
piedad se encuentran de manifiesto en Secretaría
y se entenderá que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación y que las cargas o gravámenes
anteriores o preferentes al crédito del actor, si las
hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante las acepta quedando subrogado
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse
a su extinción el precio del remate. Se admitirán
posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado
en la Mesa del Juzgado por escrito, con anterioridad
a iniciarse la licitación.

Bien que se subasta
Número cincuenta y dos.—La vivienda o piso sép-

timo, letra A, exterior de la escalera izquierda, en
la séptima planta superior; de 64 metros 88 decí-
metros cuadrados de superficie útil y una cuota de
participación en el valor total del inmueble de un
entero treinta y ocho centésimas por ciento. Linda:
Por la derecha entrando, con el piso séptimo, letra
B, exterior; por la izquierda, con el patio central
de luces, y el piso séptimo, letra A, exterior de
la escalera derecha; por el fondo, con la calle Duque-
sa Villahermosa, y por el frente, con el patio central
de luces, caja y rellano de la escalera, y el piso
séptimo, letra B, exterior. Integrando del edificio
en Zaragoza, calle Duquesa de Villahermosa, 4. Ins-
cripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 10 de los de Zaragoza, al tomo 2.558, libro
1.024, sección tercera, folio 80, finca número
62.178, inscripción quinta.

Tasado en 13.675.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a 4 de marzo de 1999.—El
Magistrado-Juez, Emilio Molins García-Atance.—El
Secretario.—13.856.$

ZARAGOZA

Edicto

Don Emilio Molins García-Atance, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 9
de Zaragoza,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, con el número 803/1998,
promovido por Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Zaragoza, Aragón y Rioja, representada por el
Procurador don Emilio Peña Bonilla, contra doña
María Isabel Simal Medina y don Arturo Blasco
Simal, en el que se ha acordado sacar a la venta
en pública subasta, por término de veinte días, la
finca que se dirá, por primera vez, el día 31 de
mayo de 1999, a las diez horas, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sirviendo de tipo el pactado
en la escritura, no admitiéndose posturas inferiores
al mismo.

Para el caso de no haber postores en la primera;
se señala para la segunda subasta el día 30 de junio
de 1999, a las diez horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del tipo, y en su caso, se señala para la


